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Concejo de Bogotá D.C.                                                  

O HAY OBRAS O SE DEVUELVE EL DINERO DE LA VALORIZACIÓN 
En ejercicio del Control político, me permito presentar ante la Comisión de Hacienda del Concejo de Bogotá, la siguiente;
PROPOSICION No. _______

CÍTESE A: A la directora del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, Liliana Pardo Gaona; y a los Secretarios de Movilidad, Fernando Álvarez; de Hacienda, Juan Ricardo Ortega; y de Cultura, Recreación y Deporte, Catalina Ramírez Vallejo.

INVÍTESE A: Al  Contralor Distrital, Dr. Miguel Ángel Moralesrussi; al Personero Distrital, Dr. Francisco Rojas Birry, y a la Veedora Distrital, Dra. María Consuelo del Río Mantilla.  

Para que atiendan el siguiente cuestionario sobre las obras del anexo 2 del Acuerdo 180 de 2005, modificado por el Acuerdo 398 de 2009:
1. Informe sí al 30 de noviembre de 2009 se dará estricto cumplimiento al parágrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo 180 de 2005.
2. Remita un informe ejecutivo de la contratación adelantada por el IDU detallando en un cuadro y de forma individual: (i) Forma de contratación; (ii) Contratista; (iii) Fecha de suscripción del contrato; (iv) Objeto del Contrato; (v) Suscripciones de Otros sí; (vi) Valor; (vii) Plazo; (vii) Acta de inicio de obra o fecha estimada de inicio; (viii) Obligaciones generales; (ix) Obligaciones específicas; (x) Interventoría (nombre de la firma, valor del contrato y plazo) y; (xi) Estado Actual de la Obra. 
3. Remitir copia de los contratos y otrosíes que respalden el numeral anterior.  
4. Señale en un cuadro por localidad cuántos recursos se han recaudado por concepto de la valorización por beneficio local. Discrimine este componente por cada una de las obras. 
5. Indique mediante cuáles cuentas bancarias se han manejado los recursos de la valorización y qué rendimientos financieros han generado para el Distrito Capital. Discriminar en un cuadro: (i) Entidad Financiera; (ii) Fecha de Apertura de la cuenta; (iii) Saldo a la fecha; (iv) Rendimientos generados mes a mes y,(v) Estado Actual. 
6. En un cuadro señale las obras que no han iniciado y respecto de las cuales han pasado más de dos años contados desde la fecha de expedición del acto administrativo de asignación, e informe cómo procederá el IDU para devolver estos recursos? 
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